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Aprincipios de año, el Consejo de
Ministros aprobó la Estrategia
Nacional sobre Drogas 2009-

2016, cuyo eje fundamental se centra en
la prevención y en la promoción de una
mayor conciencia social frente a las dro-
gas. Con este documento, el Gobierno
renueva su compromiso de lucha contra
la droga y señala las líneas estratégicas
de las políticas sobre drogodependencias
para los próximos ocho años en España. 

La nueva Estrategia Nacional sobre
Drogas pone el énfasis en la preven-
ción, a través del fortalecimiento de las
competencias personales, para que los
jóvenes rechacen el consumo de drogas
y evitar que se inicien en este consumo
guiados por la necesidad experimentar
nuevas cosas, así como en mejorar la
calidad asistencial que se presta a las
personas drogodependientes y normali-
zar su atención sanitaria.

A través de este nuevo documento, el
Gobierno pretende adaptar las políticas
sobre drogodependencias a la nueva
realidadsocial, ya que, desde que se ela-
boró la primera Estrategia 2000-2008, se
han producido algunos cambios en el
consumo de drogas en España. De he-
cho, en los últimos cuatro años ha co-
menzado a descender el consumo de
numerosas sustancias o a mantenerse es-
table.

Según la Encuesta Escolar 2006-
2007, entre los adolescentes de 14 a 18
años, la prevalencia del consumo de
cannabis en los últimos 12 meses ha
descendido en más de 6 puntos y la de
cocaína en más de 3, al mismo tiempo

que ha aumentado la percepción de ries-
go y de mayores obstáculos para conse-
guir drogas por parte de los jóvenes.

Por otro lado, la Encuesta Domiciliaria
2007-2008ha confirmado también este
descenso. Según este estudio, el consu-
mo de alcohol y tabaco en los últimos 12
meses ha registrado las tasas más bajas
desde 1997 y el consumo de cannabis ha
retrocedido a niveles inferiores a los de
2003. Respecto a la cocaínaen polvo, su
consumo se ha estabilizado en los últi-
mos 12 meses (3%), después de un pe-
riodo de creciente consumo entre los
años 1999 y 2005, lo mismo que ha
ocurrido con otras sustancias como el
éxtasis, las anfetaminas o los alucinóge-
nos. Además, el consumo de heroína e
inhalables volátiles también ha registra-
do una prevalencia muy baja (del
0,1%). Estos datos se han acompañado
de un aumento de la percepción del
riesgo para todas las conductas de con-
sumo (sobre todo para el alcohol, can-
nabis y cocaína) y de una disminución

de la disponibilidad percibida para to-
das las sustancias.

Por esta razón, la nueva Estrategia
2009-2016 pretende acentuar los esfuer-
zos en materia de prevención, sobre to-
do, en el grupo de jóvenes, implicando
para ello a toda la sociedad. Se trata de
un documento de consenso, concebido
como el gran acuerdo institucional, so-
cial y científico que permitirá garantizar
una respuesta homogénea, equitativa y
de calidad en todo el territorio español
ante el problema de las drogas en los
próximos ocho años. Su diseño coincide
con la estrategia europea vigente.

Tal y como aparece recogido en la no-
ta de prensa del Ministerio de Sanidad y
Consumo, este documento concibe el
consumo de drogas como un problema
de salud pública y gira en torno a los si-
guientes principios:

✔ Evidencia científica: todas las políti-
cas deberán sustentarse en los avan-
ces demostrados científicamente.

✔ Participación social: que debe tradu-
cirse en una mayor concienciación
de la sociedad para que se involucre
directamente en el problema.

✔ Intersectorialidad: exige un abordaje
multifactorial y multidisciplinar.

✔ Integralidad: incluye drogas legales
e ilegales y prevé actuaciones enca-
minadas a la reducción de la de-
manda y al control de la oferta.

✔ Equidad: garantiza la igualdad efec-
tiva de todos los ciudadanos en el
acceso a programas y servicios y
prevé reducir las desigualdades que
afectan a las personas.
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✔ Enfoque de género.
Así mismo, la Estrategia incluye los

siguientes objetivos:
1. Promover una conciencia social

frente al consumo, implicando a
toda la sociedad como parte activa
a la hora de afrontar el problema.

2. Aumentar las capacidades y habili-
dades personales para rechazar el
consumo de drogas.

3. Retrasar la edad de inicio en el
consumo de drogas.

4. Disminuir el consumo de drogas
legales e ilegales, rompiendo la
imagen social del consumo aso-
ciado al ocio como algo normal.

5. Garantizar una asistencia de cali-
dad, adaptada a las necesidades
individuales, a todas las personas
que consumen drogas.

6. Reducir o limitar los daños sobre
la salud derivados del consumo de
drogas.

7. Facilitar la incorporación social de
los drogodependientes.

8. Incrementar el control de la oferta
y los mercados ilegales de sustan-
cias psicoactivas.

9. Aumentar los mecanismos de con-
trol económico sobre los procesos
de blanqueo de dinero.

10. Mejorar la formación de los profe-
sionales.

11. Fomentar la investigación.
12. Potenciar la evaluación sistemática

de programas y actuaciones.
13. Optimizar la coordinación y la co-

operación.

Para lograr estos objetivos, la Estra-
tegia incluye cinco ámbitos de actua-
ción: reducción de la demanda (que
incluye la promoción de la salud, la
prevención del consumo de drogas y
los problemas asociados, la disminu-
ción de riesgos y daños, y la asistencia
e inserción social); reducción de la
oferta (a través de la mejora de los
mecanismos operativos de la lucha
contra la oferta de drogas y el fortale-
cimiento de la colaboración policial y
judicial internacional); mejora del co-
nocimiento científico básico y aplica-
do; formación de los profesionales; y
cooperación internacional.

Para asegurar la correspondencia entre
los objetivos de la Estrategia y las nece-
sidades reales de la población, se imple-
mentará a través de dos planes de
acción cuatrienales (2009-2012 y 2013-
2016) y se someterá a dos evaluaciones,
una intermedia y otra final.

La nueva Estrategia Nacional sobre
Drogas 2009-2016 ha sido publicada
en el BOE (núm. 38) con fecha 13 de
febrero de 2009. El documento puede
descargarse en el siguiente enlace:
http://www.infocoponline.es/pdf/030
409BOE.pdf

La Junta de Gobierno del COP ha tomado la decisión de acomodar, de forma
más efectiva, el contenido de la publicidad que se inserta en sus publicaciones
con los principios que respalda públicamente en torno a la defensa de la Psico-
logía como ciencia y profesión.

La publicidad que se inserte en los medios de comunicación del COP se aten-
drá, en todos los casos, a los principios éticos, de decoro y de defensa de la Psi-
cología como ciencia y profesión que son exigibles a una organización como el
COP. 

En este sentido, y desde hace ya bastante tiempo, la Organización Colegial ha
venido manteniendo, en diversos foros tanto oficiales como profesionales, que
la formación post-grado, referida explícitamente a algún ámbito de la Psicolo-
gía, debería estar encaminada únicamente a psicólogos. Así mismo, el COP, en
su calidad de miembro de la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de
Psicólogos), está comprometido con el desarrollo del Certificado de Acredita-
ción para Psicólogos Especialistas en Psicoterapia, y los principios que lo sus-
tentan,  siendo uno de los más relevantes, la consideración de que la formación
especializada en Psicoterapia debe estar ligada a una formación básica en Psico-
logía, y articulada en torno a unos criterios exigentes de calidad. 

En consecuencia, y con el ánimo de dar un mensaje claro y coherente a nuestros
colegiados y a la sociedad en general, la publicidad de post-grado que se inserte
en las publicaciones del COP deberá guardar las siguientes normas:

1Cuando se inserte publicidad en alguna de las publicaciones del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Psicólogos (Infocop, Infocop Online, Papeles

del Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distribución por correo elec-
trónico) que haga referencia expresa o implícita a formación postgrado en algún
campo de la Psicología, dicha formación deberá estar dirigida únicamente a psi-
cólogos, y el texto del anuncio deberá decir expresamente que dicha formación
está dirigida únicamente a psicólogos.

2Cuando se inserte publicidad en alguna de sus publicaciones (Infocop, Info-
cop Online, Papeles del Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distri-

bución por correo electrónico) que haga referencia expresa o implícita a
formación en el campo de la Psicoterapia, dicha formación deberá estar dirigida
únicamente a médicos y psicólogos, y el texto del anuncio deberá decir expresa-
mente que dicha formación está dirigida únicamente a psicólogos o médicos.

3En ningún caso, los anuncios insertados en cualquier publicación colegial po-
drán incluir referencia alguna a acreditaciones concedidas por sociedades na-

cionales o internacionales que no hayan suscrito los correspondientes acuerdos de
reconocimiento mutuo con la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de Psi-
cólogos) o el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos. Se excluyen de
esta norma las acreditaciones concedidas por organismos oficiales españoles.

Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos
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